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1. CONTEXTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CENTRO 
1.1 Contextualización del plan digital de centro 

La Escuela de Arte La Palma cumplió su 150 aniversario en el año 2021. Forma parte del 
origen y evolución de las Escuelas de Arte a nivel nacional. Ha conocido la implantación de 
diferentes leyes orgánicas de educación, así como la creación e implantación en diversos 
niveles educativos, ligados primero a las artes aplicadas y a los oficios artísticos y 
posteriormente a las artes plásticas y el diseño, por lo que en ella tiene un fuerte peso el 
trabajo en taller con técnicas tradicionales. Se podría decir que sus fortalezas radican 
justamente en la singularidad de sus aulas y talleres, de los que podríamos destacar los de 
Forja, Fundición, Talla en Madera, Talla en Piedra, Revestimientos Cerámicos, Pintura Mural, 
Dibujo Artístico, Modelado, Moldes y reproducciones, Complementos de Cuero, Dorado y 
Policromía, Vidrieras, y Escultura Efímera entre otros.  

La propia naturaleza de las enseñanzas ha mantenido un poco desvinculada a la escuela 
de aspectos tecnológicos digitales que han tenido que irse implantando de forma acelerada 
en los últimos años, por una lado de cara a la renovación de las enseñanzas que se 
imparten, puesto que, por un lado, muchos de los procesos de ideación y creación se 
pueden acelerar con la ayuda de ciertas herramientas digitales actuales, sin perder por ello 
su valor artístico o su carácter tradicional y/o artesano, y por otro, con la incorporación de 
herramientas digitales para la transformación pedagógica, como por ejemplo, el uso de 
plataformas de comunicación o aulas virtuales. 

Es por ese motivo que en los tres últimos cursos y sobre todo a consecuencia del inicio de 
la pandemia, se ha visto la necesidad de implementar recursos TIC en el centro, 
integrándose estos en la práctica académica diaria, en los canales de comunicación y en 
los servicios administrativos. En ese sentido, se podría destacar: 

● Se ha renovado íntegramente la página web del centro, actualizando y revisando 
sus contenidos. Tiene mantenimiento constante, conteniendo por un lado la 
información que se mantiene en el tiempo como procedimientos administrativos, 
planes de estudios, y por otro lado, la información que se renueva a diario o 
semanalmente, como son las actividades, comunicados, eventos. 

● El centro cuenta con acceso a Internet desde cualquier zona. Se ha realizado una 
renovación reciente de servidor y redes, por lo que todos los ordenadores 
distribuidos en aulas y despachos tienen acceso de alta velocidad, y desde todas las 
estancias hay conectividad a través de wifi. Se prevé seguir trabajando para que 
esta conectividad sea fluida, de manera que permita el acceso a Internet con un 
ancho de banda óptimo, inclusive con los teléfonos móviles.  

● Se ha implantado a nivel institucional desde el curso pasado la plataforma Microsoft 
365, por lo que se dispone de correo institucional para profesores y alumnos con el 
dominio @ealapalma.es, que permite el acceso online a las Apps de Microsoft (Word, 
Excel, PowerPoint, Teams, OneDrive, Forms,..). 
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● Se utiliza Outlook y Microsoft Teams como canales de comunicación diaria y 
publicación de noticias internas. A través de ambas herramientas se agendan y 
convocan reuniones, se comparten documentos de centro, ya que existen grupos 
específicos en Teams para el Claustro, CCP, Consejo Escolar, Departamentos, 
Coordinaciones y para cualquier otro tipo de actividad que necesite coordinación, 
como puede ser la organización de los tutores de prácticas en empresa, la 
coordinación de las comisiones de proyectos integrados y tribunales de proyectos 
finales, etc. 

● Para la adquisición de destrezas en el profesorado con el uso de Teams y 
aplicaciones de Microsoft 365, se organizaron dos seminarios en el curso 2021/2022. 
En ellos participaron aproximadamente 14 profesores, de los 38 que componen el 
claustro. 

● No se utiliza el aula virtual de EducaMadrid, ya que se está utilizando Microsoft 
Teams a modo de aula virtual, con la creación de equipos por cada 
módulo/asignatura, que cada docente estructura. A través de Teams se pueden 
entregar tareas, realizar cuestionarios y formularios, subir contenidos de forma ágil. 

● Para la comunicación con alumnos, se establecen diferentes canales de 
comunicación: la información institucional a través de la web, la comunicación de 
noticias a través del grupo específico de alumnos en Teams, que llega a todo el 
alumnado (tipo convocatorias de exposiciones, concursos, premios, talleres, 
conferencias). A través de Teams también se pueden comunicar profesores y 
alumnos, usando el chat interno o las publicaciones de cada equipo. Por último, el 
uso del correo electrónico para comunicaciones más oficiales (los estudiantes 
cuentan también con cuenta institucional @ealapalma.es). 

● Para la adquisición de competencias digitales del profesorado, se han renovado 
equipos informáticos, se han adquirido ordenadores portátiles y Chromebooks para 
el uso de los profesores, fuera de las aulas inclusive, para fomentar la adquisición 
de habilidades relacionadas con las TIC.  

● En lo que respecta a las aulas, se han renovado los PC y se están renovando poco a 
poco los proyectores y mejorando las superficies de proyección, o adquiriendo TV 
de gran formato, que resultan más eficientes. 

● A nivel dotacional, en el aula de propósito específico para medios informáticos, se 
han realizado una serie de mejoras en periféricos, tales como impresora 3D o 
cortadora láser, pero hace falta realizar una inversión en la mejora de equipos y 
revisión/renovación de las licencias de software.  

● No hemos recibido dotaciones específicas de la Dirección General de 
Infraestructuras, no estamos dentro de los planes de mejora que llegan a colegios o 
institutos (por ejemplo, no hemos recibido tablets, ni pizarras digitales, ni 
infraesrtuctura de redes para aulas conectadas, …), por lo que todas las mejoras se 
han realizado y se realizan con el presupuesto de funcionamiento o con las 
aportaciones extraordinarias que han llegado a causa del Covid. 

● A nivel administrativo, se ha implantado en el curso 2020/2021 un nuevo software 
de gestión académica, dado que estas enseñanzas aún no estaban incluidas dentro 
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del sistema Raíces. Se han digitalizado los expedientes desde 2018/2019 y 
esperamos que esto permita realizar un volcado de datos sobre Raíces cuando esté 
ya implantado ese sistema en las escuelas de arte, hecho que se prevé se pueda 
concretar a finales del curso actual. 

 
A nivel curricular, en los planes de estudios de los ciclos formativos de grado superior que 
se ofrecen en la escuela se pueden encontrar algunos módulos con contenidos ligados a la 
tecnología digital y al diseño asistido por ordenador, pero de escasa carga horaria. Es 
imprescindible fomentar la coordinación entre módulos para compartir los contenidos 
referidos a herramientas informáticas, de manera que los estudiantes consigan 
implementar procesos de ideación y producción digital en sus proyectos, buscando flujos 
de trabajo mixtos con las técnicas más tradicionales. 

En relación a los documentos de centro, se ha incluido este año en la PGA un apartado 
específico relativo al Plan Digital de Centro, en el que se han incluido un análisis de de la 
situación de las TIC en el centro (necesidades de equipamiento, software y formación 
digital), las funciones y planes de trabajo del coordinador TIC y del responsable 
#CompDigEdu, las fases de implantación del Plan Digital y el desarrollo de propuestas para 
conseguir alcanzar los objetivos trazados. 

Por último, los documentos institucionales que no incluyen datos sensibles relacionados con 
la protección de datos, se encuentran completamente accesibles en formato digital a la 
comunidad educativa, tanto a través de la web como a través de la plataforma de 
comunicación interna en Microsoft Teams. 
 

 

1.2 Justificación del plan 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE de 2006 
(LOMLOE) dedica una especial atención al cambio digital que se está produciendo en 
nuestras sociedades y que afecta a la actividad educativa, para la cual tiene, al menos, dos 
consecuencias claras: a) la necesidad de formar en el dominio de la competencia digital y 
b) la necesidad de reconocer la existencia de entornos digitales como nueva dimensión de 
la realidad. 

Por tanto, Competencia Digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 
participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Sobre el docente recae la necesidad de establecer procesos formativos mediados por 
tecnología en los que el alumnado ha de ejercer un rol activo. Se hace necesario, entonces, 
recurrir al Marco de Referencia de Competencia Digital Docente, publicado en el BOE el 16 
de mayo de 2022, que recoge las áreas y conocimientos que los docentes deben adquirir 
para dar respuesta a las nuevas necesidades de formación del alumnado. 
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La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE de 2006, define 
el Plan Digital de Centro como un instrumento de planificación que debe estar integrado en 
el Proyecto Educativo de Centro, Incluir lo que se recoja en las Instrucciones del Inicio de 
curso 22-23 referente a la digitalización de centros educativos. 

En la Escuela de Arte La Palma se ha desarrollado el PDC, el cual se incluye en la 
Programación General Anual del curso 22/23, dando continuidad a las actuaciones ya 
iniciadas en el centro. Una vez realizado el análisis de las necesidades del centro 
relacionadas con la digitalización del mismo, y para el desarrollo de las propuestas de 
mejora, se determinan al menos cinco líneas destacadas, ligadas a la esfera de actuación 
y a los objetivos que se persiguen en cada una de ellas: 

● Mejora de la comunicación interna y externa 
● Implantación de herramientas para la transformación pedagógica 
● Actualización y mejora de la gestión académica 
● Renovación dotacional e innovación 
● Adquisición y acreditación de competencias digitales 
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2. PLAN DE ACCIÓN  
CENTRADOS EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 
 

A. LIDERAZGO  
Objetivo estratégico:  
Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para la integración de las tecnologías a nivel de centro 
educativo y en su uso efectivo para las principales labores del centro. 

A.1 Responsable #CompDigEdu 
Objetivo específico: Nombrar al responsable #CompDigEdu del Centro.   
Actuación 1: Buscar información relativa a la figura del responsable #CompDigEdu y las funciones que desempeña. 

Actuación 2: Realizar consultas sobre el nombramiento del responsable #CompDigEdu. 

Actuación 3: Informar al claustro sobre el nombramiento. 
 

A.2 Figuras de liderazgo del centro 
Objetivo específico: Crear la comisión de coordinación del proyecto digital de centro con el  coordinador TIC, responsable #CompDigEdu y al menos 
un miembro del equipo directivo. 
Actuación 1: Constituir el Equipo #CompDigEdu y conocer sus funciones  
Actuación 2: Agendar las reuniones del equipo #CompDigEdu. 
Actuación 3: Información al claustro sobre la normativa entorno al programa #CompDigEdu. 

 

A.3 Introducción del PDC al profesorado y alumnado que se incorpora al centro 
Objetivo específico: Incluir información sobre el PDC en el Plan de acogida al nuevo profesorado y alumnado (en caso de centros que no tengan plan 
de acogida esta información quedará recogida en el PEC o PGA).  
Actuación 1: Incluir un apartado informativo sobre el Proyecto Digital de Centro en la Programación General Anual. 
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A.4 Actitud del claustro hacia los cambios metodológicos y la digitalización del aula 
Objetivo específico: Presentar al claustro las posibilidades de la digitalización para avanzar de nivel y mejorar la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje.  
Actuación 1: Programar y realizar una sesión formativa para informar sobre el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente. 

Actuación 2: Informar al claustro sobre las modalidades formativas del curso escolar. 
Actuación 3: Programar y realizar una sesión formativa para informar sobre los avances del PDC. 

 

A.5 Herramientas de comunicación con el claustro  
Objetivo específico: Implantar el uso exclusivo de plataformas y cuentas permitidas por la Administración para la comunicación e intercambio de 
información en el Centro.  
Actuación 1: Seleccionar, de entre las plataformas educativas permitidas por la Administración, las que destaquen por su uso sencillo y las 
posibilidades que planteen. 
Actuación 2: Incluir en los documentos oficiales del centro la plataforma educativa seleccionada 
Actuación 3: Crear un aula virtual de Centro en EducaMadrid 
Actuación 4: Buscar píldoras formativas para cada herramienta de uso seleccionada. 
Actuación 5: Informar al Claustro sobre las herramientas que se van a utilizar y sobre las píldoras formativas. 
Indicador de logro: Se informa al claustro sobre la creación del aula virtual del centro y la forma en la que 
estará estructurada para su uso a partir del próximo curso. Se proporcionan enlaces a contenidos. 

Valoración: Realizado 

 
 

B. COMUNICACIÓN E INTERCONEXIONES 
Objetivo estratégico:  
Desarrollar una cultura de colaboración y comunicación para compartir experiencias y aprender de manera efectiva dentro y fuera de 
los límites del centro. 

B.1 Colaboraciones externas.  
Objetivo específico: Informar al claustro de los proyectos de colaboración que existen institucionalmente y fomentar la participación 

Actuación 1: Continuar con la participación en los proyectos Erasmus +, ampliando el número de convenios y movilidades 
Actuación 2: Utilizar los canales más adecuados para la difusión de los proyectos en los que el centro participa  
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Actuación 3: Colaborar de forma activa con las asociaciones e instituciones del entorno  
Actuación 4: Estrechar contactos con otras Escuelas de Arte a nivel nacional y compartir experiencias metodológicas 

 

B.2 Difusión de la oferta educativa 
Objetivo específico: Dar a conocer la oferta educativa a los futuros estudiantes 
Actuación 1: Participación activa en las ferias de educación 
Actuación 2: Organización de concurso dirigido a los alumnos de Bachillerato y organización de exposición de trabajos 
Actuación 3: Realización de visitas de alumnos de Bachillerato a la escuela para dar a conocer la oferta formativa 
Actuación 4: Actualización de la información en web sobre los procedimientos de admisión  
Actuación 5: Actualización de la información sobre oferta educativa en web y redes  

 
 

C. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO 
Objetivo estratégico:  
Proveer de una infraestructura adecuada, fiable y segura (por ejemplo, equipos, software, recursos informáticos, conexión a Internet, 
asistencia técnica o espacio físico). 

C.1 Mantenimiento de dispositivos digitales 
Objetivo específico: Implementar un protocolo de mantenimiento TIC estructurado y digitalizado a través de las herramientas de comunicación del 
claustro. 
Actuación 1: Establecer un protocolo de gestión de incidencias TIC en el centro. 
Actuación 2: Informar al claustro del protocolo establecido. 

 

C.2 Red Wifi 
Objetivo específico: Mejorar la red Wi-Fi para que ofrezca un servicio óptimo en todo el centro 
Actuación 1: Contactar con la empresa de mantenimiento informático para la instalación de puntos de acceso donde sea necesario 
(especialmente en la 2ª planta y/o sala de profesores) 
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C.3 Equipamiento digital para el alumnado en el centro 
Objetivo específico: Ampliar la dotación de dispositivos digitales del centro para facilitar su uso en todo el centro 
Actuación 1: Solicitud de presupuesto de iPads Pro con una empresa de gestión de dispositivos 
Actuación 2: Ampliar la dotación de dispositivos de fabricación digital 

 

C.4 Espacios para el proceso de enseñanza aprendizaje  
Objetivo específico: Modificar espacios para romper los límites del aula tradicional (unión de aulas, cambio de mobiliario), adaptar la biblioteca, 
convertir espacios comunes en espacios educativos… 
Actuación 1: Diseño de espacios en función de las necesidades pedagógicas detectadas: espacio de co-working para el alumnado 
Actuación 2: Completar o mejorar equipamiento digital para docentes en las aulas que queden pendientes 

 

 

D. DESARROLLO PROFESIONAL 
Objetivo estratégico:  
Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles para respaldar el desarrollo y la integración de nuevos 
modelos de enseñanza y aprendizaje que utilicen las tecnologías digitales. 

 D.1 Planes de formación de centros 
Objetivo específico: Diseñar una actividad formativa enfocada al cambio metodológico y la digitalización de las aulas y adaptada a las necesidades 
detectadas. 
Actuación 1: Sondear las necesidades formativas del profesorado a través de encuestas o formularios 
Actuación 2: Analizar los resultados del cuestionario 
Actuación 3: Seleccionar los contenidos a impartir en la acción formativa. 
Actuación 4: Diseñar las actividades formativas necesarias para la transformación metodológica del centro incluyendo las TIC. 
Actuación 5: Comunicación del plan de formación para la implementación del PDC. 
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D.2 Competencia digital del profesorado  
Objetivo específico: Implantar efectivamente los medios y recursos para atender las necesidades formativas del profesorado en lo que se refiere a 
competencias digitales. 
Actuación 1: Crear un repositorio en la plataforma educativa con acceso a contenidos de apoyo sobre el uso de las apps educacionales  
Actuación 2: Atender las dificultades del profesorado en relación al uso de los medios digitales de la escuela 
Actuación 3: Ofertar la actividad formativa diseñada en el apartado D.1 
Actuación 4: Promover la participación del profesorado en las diferentes actividades formativas ofertadas en la Plataforma de Innovación y 
Formación del profesorado para la obtención de la acreditación del nivel A y B d ela CDD 
Actuación 5: Promover que la mayor parte del profesorado tome contacto con el Aula Virtual de EducaMadrid para su futura implantación 
Actuación 6: Gestionar el alta del profesorado en la plataforma Raíces 

 

D.3 El profesorado realiza autoevaluación del uso de las nuevas tecnologías en su práctica 
docente 
Objetivo específico: Crear un sistema de autoevaluación de la práctica docente que incluya la reflexión sobre el uso de las nuevas tecnologías. 
Actuación 1: Crear un cuestionario de autoevaluación para todo el profesorado. 
Actuación 2: Enviar el cuestionario a los docentes para que lo realicen. 
Actuación 3: Elaborar una lista de conclusiones y una serie de propuestas de mejora a partir de los resultados obtenidos en el cuestionario 

 
 

E. PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Objetivo estratégico 
Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de enseñanza-
aprendizaje 

E.1 Uso de entornos virtuales de aprendizaje 
Objetivo específico: Incentivar el uso de una plataforma de aprendizaje virtual en todos los niveles en la que los docentes puedan compartir recursos 
con su alumnado, según lo contemplado en las programaciones didácticas 
Actuación 1: Habilitar al inicio de curso una sesión informativas sobre la plataforma de aprendizaje en uso 
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Actuación 2: Diseñar la estructura del aula virtual de EducaMadrid para el centro 
Actuación 3: Habilitar las cuentas de los usuarios de EducaMadrid de los alumnos de nueva incorporación  
Actuación 4: Informar a los alumnos sobre las herramientas digitales que proporciona EducaMadrid 
Actuación 5: Habilitar el Aula Virtual de Centro para los docentes. 
 

E.2 Participación en programas de innovación educativa  
Objetivo específico: Participar en los programas de innovación pedagógica. 
Actuación 1: Ampliar la red de centros,  instituciones y empresas con las que se tienen convenio dentro del marco Erasmus + 
Actuación 2: Participación activa en Feria Aula 
Actuación 3: Fomentar la participación de alumnado y profesorado en movilidades para formación y prácticas 
 

E.3 Protocolo de seguridad y privacidad 
Objetivo específico:  Elaborar un protocolo de seguridad y protección de los datos del centro. 
Actuación 1: Incluir en las actividades formativas del centro un módulo formativo sobre la protección y seguridad de datos del centro, incluyendo 
el correcto uso de licencias digitales y derechos de autor. 
Actuación 2: Establecer un protocolo de actuación en materia de uso responsable de los datos personales 
Actuación 3: Difundir el protocolo de seguridad y protección de datos del centro a toda la comunidad educativa 
 
 

F. IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Objetivo estratégico:  
Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula, mediante la actualización e innovación de las prácticas de enseñanza y 
aprendizaje 

F.1 Uso de nuevas tecnologías para el proceso de enseñanza aprendizaje 
Objetivo específico: Introducir el uso de dispositivos digitales por parte del alumnado en el aula 
Actuación 1: Fomentar que el profesorado incluya en sus aulas virtuales tareas y actividades que impliquen al alumnado 
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Actuación 2: Crear proyectos e incorporar actividades en las que los alumnos tengan que utilizar herramientas digitales (tratamiento de imagen, 
maquetación, impresión 3d, edición de vídeo…) 
Actuación 3: Creación y difusión de espacios virtuales o RRSS para publicar los trabajos de los alumnos 
Actuación 4: Incorporar en las programaciones didácticas y memoria de los departamentos los medios informáticos utilizados 
 
 

G. EVALUACIÓN  
Objetivo estratégico:  
Sustituir gradualmente la evaluación tradicional por un conjunto de prácticas más amplio, centradas en el alumnado, personalizadas y 
realistas que se apoyen en las posibilidades que ofrece la tecnología. 

G.1 Uso de herramientas digitales en el proceso de calificación del alumnado 
Objetivo específico: Utilizar herramientas digitales para el registro y procesamiento de las calificaciones del alumnado. 
Actuación 1: Compartir con profesorado información sobre el uso de Raíces para el procesamiento de las calificaciones del alumnado.  

 
G.2 Uso de herramientas digitales en el proceso de evaluación de las capacidades del 
alumnado 
Objetivo específico: Incorporar algunas herramientas digitales autorizadas al proceso de evaluación del alumnado (Evalum, portfolio,áula virtual…).  
Actuación 1: Fomentar la realización del curso de Competencia Digital docente donde existe un módulo específico en esta materia, que incluye 
aplicaciones digitales para la evaluación y contenidos sobre la evaluación, autoevaluación y coevaluación 

Actuación 2: Informar sobre la creación de rúbricas de evaluación en la plataforma educacional 
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A. COMPETENCIAS DEL ALUMNO 
Objetivo estratégico:  
Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten a los alumnos emplear las tecnologías digitales de forma 
segura, creativa y crítica. 
H.1 Establecer actuaciones en las que se potencie el uso de las aplicaciones digitales por el alumnado 
Objetivo específico: Fomentar las creación de contenidos digitales en los proyectos finales, obras finales y proyectos integrados de forma que se 
puedan exponer y proyectar en actos públicos de acceso a toda la comunidad educativa 
Actuación 1: Establecer normas de presentación de los proyectos finales, obras finales y proyectos integrados que incluyan la generación de 
documentación en formato dgital 
Actuación 2: Promover y realizar presentaciones públicas de los proyectos finales, obras finales y proyectos integrados acompañados de 
material digital 

 

H.2 Establecer un protocolo de comunicación digital con el alumnado 
Objetivo específico: Establecer y difundir un protocolo de comunicación digital con el alumnado. 
Actuación 1: Establecer los mecanismos de comunicación con el alumnado, a través de las cuentas institucionales de correo y plataforma 
educativa en exclusiva cuando se traten temas académicos (informar sobre el no uso de WhatsApp) 

 

MD. MÓDULO DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN  
Objetivo estratégico:  
Dar a conocer las actividades del centro a través de la página web del centro, redes sociales u otros mecanismos de comunicación. 
MD.1 Web del centro 
Objetivo específico: Establecer mecanismos y responsables para mantener la web actualizada 
Actuación 1: Ampliar los elementos funcionales de la página, consolidar la interfaz y experiencia de usuario, así como la navegabilidad, 
interactividad y usabilidad. 
Actuación 2: Actualizar y publicar novedades de una forma regular, en los apartados de Actividades, Concursos, Exposiciones y Eventos 
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MD.2 Redes sociales 
Objetivo específico: establecer mecanismos y responsables para mantener las redes sociales actualizadas. 
Actuación 1: Potenciar el uso de Instagram como medio de difusión en redes 
Actuación 2: Difundir la cuenta de Instagram en la web del centro y en otros medios que el centro considere. 
Actuación 3: Promocionar el canal de YouTube de la Escuela 

Actuación 4: Actualizar la cuenta Facebook de la escuela 
 


